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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso y la Reina 
Doña Maria Cristina (q. D. g.) conti
núan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. A. R. 
la Serma. Sra. Princesa de Astúrias, 
SS. AA.RR. las Infantas Doña Maria 
Isabel, Doña Maria de la Paz y Doña 
María Eulalia.

(De la Gaceta núm. 12 J

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

LEY.
DON ALFONSO XII,
Por ¡a gracia de Dios Rey constitu

cional de España; á lodos los que las 
presentes vieren y entendieren, sabed: 
que las« Cortes ban decretado y Nos 
sancionado lo siguiente:

Artículo l.° La ley de recluta
miento y reemplazo del Ejército de 28 
de Agosto de 1878 se reformará en los 
términos siguientes:

Primero. Los artículos l.°, 2.°, 
5.°, 4.°, 5.°, 6.°, 7.°, 8.° y 9.° dirán 
asi:

«Artículo 1El servicio militar es 
obligatorio fiara todos los españoles 
durante el período que determina esta 
ley.

Art. 2.° La duración de este ser
vicio será de 12 años desde el dia en 
que los mozos ingresen en caja, y de 
ellos prestarán seis en el Ejército ac
tivo y otros seis en la segunda reserva. 
El servicio en activo se contará desde 

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

el alta en el cuerpo, y el total obliga
torio desde la fecha del ingreso en 
caja.

Art. o.° Queda suprimida la susti
tución y cambio de número para el ser
vicio militar en la Peninsula, excep
ción hecha entre hermanos.

Solo á los mozos sorteados para los 
Ejércitos de Ultramar se les consentirá 
la sustitución ó cambio de número por 
otros de su mismo reemplazo y zona de 
batallón.

Art. 4.” El servicio en el Ejército 
de la Península se dividirá en actividad 
y en icserva.

A la primera clase pertenecen todos 
los reclutas durante los primeros seis 
años de su servicio militar, y podrán 
obtener en ella las tres situaciones si
guientes:

1. " En activo..
2. a Con licencia ilimitada ó reserva 

activa.
5.a De reclutas disponibles.
A la segunda clase corresponden to

dos los que hayan servido seis años en 
cualquiera de las situaciones anteriores, 
obteniendo en esta otras dos situa
ciones:

1/ En segunda reserva.
. 2.a De reemplazo de la reserva.

Art. 5.° Formarán el Ejército ac
tivo todos los reclutas declarados sol
dados durante los seis primeros años 
de su servicio, y cualquiera que sea su 
situación.

De estos seis años servirán ordina
riamente tres en los cuerpos perma
nentes del Ejército activo, obteniendo 
despues licencia ilimitada para regre
sar á sus bogares y formar la reserva 
activa sin haber alguno, si bien depen
diendo de sus respectivos cuerpos hasta 
extinguir el plazo de seis años desde su 
ingreso en caja.

No obstante esta regla, en vista del 
proyecto de organización militar pre

sentado por el Gobierno, y mientras 
por economía ú otras causas no obten
ga el Ejército permanente uti aumento 
de fuerza en la infantería que facilite el 
desenvolvimiento del nuevo plan, se 
autoriza al Ministro de la Guerra para 
que en el tercer año de servicio antici
pe licencias ó el pase á la reserva ac
tiva á aquellos individuos de tropa de 
las diversas armas é institutos cuyas 
reservas exijan mas rápido desarrollo.

Aquellos individuos que en el ejer
cicio de la excepción establecida en el 
párrafo anterior, no gozaran de las 
ventajas del anticipo de licencia, dis
frutarán de un plus de 5 pesetas y 75 
céntimos al mes.

Art. 6.° Todos los mozos sortea
dos que resulten útiles para el servicio 
militar y no ingresen ó sirvan con an
terioridad en las filas del Ejército per
manente, constituirán la situación de 
reclutas disponibles, y serán destina
dos á los batallones de depósito de sus 
zonas militares respectivas, á excep
ción de los que sean definitivamente 
eximidos conforme á las prescripciones 
de esta ley.

Todos los reclutas disponibles con
currirán precisamente á las asambleas 
de instrucción que disponga el Gobier
no en la forma y por el tiempo que 
designe el decreto de su convocatoria.

Los reclutas disponibles de cada úl
timo reemplazo que no estuvieren exi
midos de prestar su servicio ordinario 
en las filas del Ejército activo, confor
me á las excepciones que esta ley 
establece, cubrirán las bajas normales 
que ocurran durante el año en los cuer
pos activos, reglándose este servicio 
por un nuevo sorteo que se hará den-tro 
de cada batallón de depósito, prévio 
anuncio y á presencia de los interesa
dos ó sus representantes.

Tanto estos reclutas, como los ex
ceptuados de acudir á las filas á pres

tar el servicio ordinario de guarnición, 
todos concurrirán al llamamiento que 
se haga por contingentes completos 
para cubrir bajas y completar la fuerza 
del Ejército activo puesto en pie de 
guerra, ó bien para formar por sí solos 
unidades orgánicas para todo el ser
vicio á que se las destine.

Art. 7.° Constituirán las fuerzas de 
segunda reserva todas las clases do 
tropa que hayan servido seis años en 
el Ejército, su reserva activa ó en re
clutas disponibles; y se organizarán 
por cuerpos donde servirán seis años 
mas para extinguir el total de su obli
gación conforme al art. 2.° de esta ley.

Los individuos de ambas reservas 
no podrán excusar su asistencia per
sonal á las asambleas anuales que dis
ponga el Gobierno por medio de de
creto expedido por el Ministerio de la 
Guerra, ni dejarán de acudir á las filas 
cuando fueren llamados con arreglo á 
esta ley.

Art. 8.” No podrá el Gobierno sus
pender el pase de los individuos de 
tropa á la segunda reserva, cumplidos 
sus seis años de activo, sino por me
dio de una ley.

Solo en caso 'de guerra podrá el 
Gobierno suspender dicho pase á aque
llos soldados que estén en ciertas ope
raciones activas de campaña, é ínterin 
no sea posible su reemplazo.

Art. 9.° Los individuos de las dos 
reservas podrán hacer los viajes que 
convengan á sus intereses dentro de la 
Península, dando conocimiento á sus 
respectivos Jefes, que les facilitarán 
los pases que soliciten. En caso de va
riar de domicilio definitivamente, será 
alta en el cuerpo á cuya zona militar 
pertenezca el pueblo de su nueva resi
dencia. Solo en caso de guerra ó de al
teración del orden público, podrán ne
garse dichos pases.

Los reclutas disponibles, durante 



su primer afio de servicio en esa situa
ción, no podrán cambiar de domicilio, 
podiendo verificarlo, asi como viajar, 
en los años sucesivos.

Durante los seis primeros años de 
servicio, en cualquiera de las dos si
tuaciones de activo ó reserva activa, 
no podrán los individuos de tropa con
traer matrimonio; pudieodo verificarlo 
los de la segunda reserva en cualquier 
tiempo, y los reclutas disponibles des
pues de los dos primeros años de 
servicio.

Los soldados de la segunda reserva, 
como los reclutas disponibles, podrán 
recibir órdenes sagradas á los seis años 
de servicio en cualquiera situación; y 
si en este nuevo estado fuesen llamados 
á las armas por ponerse en pie de 
guerra la segunda reserva, acudirán 
al llamamiento, y serán destinados á 
las funciones de su sagrado ministerio.»

Segundo. Los artículos 12, 14, 15, 
16, 19 y 20 dirán asi:

«Arl. 12. A los que se engancha
ren ó reengancharen voluntariamente 
se les abonarán los premios que se fi
jen en un reglamento especial según 
los casos.

Arl. 14. En todos los pueblos de la 
Península, islas Baleares y Canarias se 
ejecutarán anualmente un alistamiento 
y un sorteo, conforme á las reglas que 
esta ley prescribe.

Art. 15. Las disposiciones para el 
alistamiento y sorteo comprenden á 
todos' los mozos cuyos padres, ó á 
falta de estos sus abuelos ó curadores, 
tengan ó hayan tenido su residencia 
del modo que establece esta ley en las 
provincias de la Península, islas Balea
res y Canarias, ó la tengan ó hayan 
tenido ellos mismos, aunque al verifi
carse el alistamiento residan en otros 
puntos dentro ó fuera del Reino.

Los que cubran cupo por las islas 
Canarias, solamente en ellas podrán 
prestar su servicio en tiempo de paz.

Arl. 16. De cada sorteo será lla
mado anualmente al servicio de las ar
mas en los cuerpos activos, é ingre
sará desde luego en las filas el número 
de hombres que fuere necesario y de- 

ágoe a® Real decreto expedido por el 
Míeítleií® de la Gobernación á pro

puesta dell de la Guerra, y de acuerdo 
con el Consejo de Míeíslros,

Los mozos restantes quedarán en 
su.* bogares á disposición del Gobier no, 
formando los batallones de depdsíto 
bajo la denominación de rotulas dis

ponible*.
El contingente de las islas Canarias 

será proporcionado á las bajas qne de» 
ba® cubrirse en los cuerpos del Ejér» 
* de las mismas, y se fijará anual» 

mente en disposiciones especiales dic
tadas por el Ministerio de la Goberna
ción á propuesta del de la Guerra.

Art. 19. En tiempo de guerra, ó 
cuando por circunstancias extraordina
rias fuese indispensable un aumento 
imprevisto en la fuerza del Ejército 
permanente, el Gobierno, en virtud del 
decreto expedido por el Ministerio de 
la Guerra, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, podrá poner en pie de 
guerra el todo ó parte de los cuerpos 
activos que estime necesario, llaman
do á las filas los soldados de la reserva 
activa correspondientes á los mismos.

Para cubrir las bajas ó completar la 
fuerza del Ejército activo puesto en 
pie de guerra se llamará á los reclutas 
disponibles por medio de un decreto, 
y según las reglas que establece el 
art. 6.°

Si llamada á las armas toda la re
serva activa, y cubiertas las bajas del 
Ejército en pie de guerra, fuese nece
sario aun aumentar su fuerza, se mo
vilizarán todos ó parte do los cuerpos 
de la segunda reserva por medio de 
una ley, ó bien por decreto acordado 
en Consejo de Ministros, si estuvieren 
cerradas las Corles.

Art. 20. Los Ejércitos de las pro
vincias de Ultramar se reemplazarán 
en primer lugar con voluntarios perte
necientes al Ejército en cualquiera de 
sus situaciones, ó por individuos que 
hayan servido y no pasen de 55 años, 
para lo cual el Ministro de la Guerra 
podrá ensayar los medios que considere 
mas oportunos. En segundo lugar, y 
cuando el número de voluntarios no sea 
suficiente á cubrir las bajas, se proce
derá á enviar reclutas de cada llama
miento anual sorteados individualmente 
á presencia de las personas que desig
na el art. 152.

Cuando en caso de guerra estos 
medios no fuesen suficientes para cu
brir aquellos Ejércitos, el Gobierno 
podrá determinar un sorteo dentro del 
personal de los cuerpos activos, y aun 
el envío de estos completos según los 
casos.

Las fuerzas de dichos Ejércitos se 
determinarán anualmente por las Cor
tes en la misma forma que para el de 
la Península.

Los individuos destinados á los Ejér
citos de Ultramar servirán en ellos 
cuatro afios, ,á contar desde el día de 

su embarque, y cumplido dicho plazo 
pasarán á formar parte de la segunda 

reserva por otros cuatro,
Sí al cumplir los primeros cuatro 

afios en aquellos Ejércitos descaren 
continuar allí dos mas en activo ó en 

reserva activa, recibirán la licencia 

absoluta al cumplir dichos seis años.
Respecto á los mozos destinados á la 

Marina se observarán las disposiciones 
especiales por que se rigen los cuerpos 
de la misma.»

Tercero. El párrafo segundo del 
artículo 25 dirá en esta forma:

• Tampoco podrán ser ordenados in 
sacris los que no reunan las condicio
nes prevenidas en el art. 9 °, ó no 
acrediten debidamente hallarse libres 
de toda responsabilidad en el servicio 
de las armas, mediante el cumplimien
to de los deberes que esta ley impone.»

Cuarto. Los artículos 28 y 29 di
rán como sigue:

«Art. 28. Al Real decreto que 
anualmente ha do expedirse por el Mi
nisterio de la Gobernación, según lo 
dispuesto en el art. 16, acompañará 
siempre un estado general en el que se 
designe el contingente de los hombres 
con que cada provincia ó zona militar, 
cuando se. formen estas, ha de contri
buir para el reemplazo de los cuerpos 
del Ejército de mar. y tierra.

Art. 29. Se fijará el cupo de cada 
provincia ó zona militar en el reparti
miento general del contingente con re
lación al número de mozos sorteados 
que resulte en la totalidad de sus pue
blos,.según el sorteo verificado para el 
reemplazo respectivo.

Los Gobernadores de las provincias 
remitirán bajo su responsabilidad al 
Ministerio de la Gobernación, antes del 
10 de Enero, el estado de los mozos 
sorteados que ha de servir.de base para 
el repartimiento, y que será previa
mente revisado y comprobado por la 
respectiva Comisión provincial.»

Quinto. El art. 45 se adicionará 
con un segundo párrafo en la siguiente 
forma:

(iLa voz zona militar, citada en di
versos artículos, se refiere á una nueva 
subdivisión territorial que ha de ha
cerse dentro de las provincias civiles; 
cada zona comprenderá ,el número de 
pueblos llamados á nutrir con sus con
tingentes unos mismos cuerpos activos, 
sus reservas correspondientes y bata
llones de depósito.»

Sexto. Los artículos 47, 54, 55, 
61, 62, 70 y 184 darán principio en 
la forma siguiente, continuando des
pues cada uno como en la ley:

«Art, 47. En los últimos días del 
mes do Noviembre y primeros do Di
ciembre so formará anualmente on ca
da pueblo el alistamiento, ele, oto,

Art. 54, Verificado el ulislamlimlo, 
so fijarán antee del día li do Diciem
bre coplas autorizadas por til Alcal
de, etc., ele..

Arl. 65, El día 8 do Diciembre, 

y previo anuncio al público para la 
concurrencia de los interesados, se 
hará, etc., etc.

Art. 61. Si no pudieren concluirse 
en el día 8 de Diciembre las operacio
nes requeridas para la rectificación del 
alistamiento, se, etc., etc.

Art. 62. En la mañana del dia 
anterior al del sorteo seereunirán los 
Ayuntamientos para dar lectura y 
cerrar definitivamente las listas rectifi
cadas, etc., etc.

Art. 70. En el último domingo del 
mes de Diciembre se hará anualmente 
el sorteo general, etc., etc.

Art. 184. La Comisión provincial 
decidirá dentro del término de 15 dias 
acerca de la admisión del sustituto, 
etc., etc.

Sétimo. A continuación del caso
6."  del art. 58 se añadirá:

«7 ° Eos comprendidos en el ar
ticulo 89 »

Octavo. Los artículos 84 y 100 
dirán como, sigue:

«Art. 84. Terminado elsorteo.se 
citará inmediatamente por edictos á 
los mozos sorteados para que se pre
senten en el lugar que se les designe, 
á fin de celebrar el acto del llama
miento en el primer domingo del mes 
de Enero, así como la declaración de 
soldados.

Art. 100. El acto del llamamiento 
y declaración de soldados empezará el 
primer domingo del mes de Enero.»

Noveno. En el párrafo tercero del 
art. 89 se sustituirán las palabras en 
los 10 primeros dias del mes de Diciem
bre, por las de antes del mes de Di
ciembre. »

Décimo. Los artículos 87 y 88 di
rán así:

«Art. 87. Los que fuesen declara
dos inútiles por cualquiera otra enfer
medad ó defecto físico quedarán tem
poralmente excluidos del servicio ac
tivo ordinario, y serán destinados á los 
batallones de depósito de sús zonas res
pectivas, en donde cumplirán el deber 
de presentarse á sus Jefes ó Comisión 
provincial, para sufrir un nuevo reco
nocimiento en la época de cada uno de 
los tres llamamientos sucesivos. Si 
despues del tercer reconocimiento re
sultaren inútiles, so les expedirá como 
tales sus licencias absolutas.

Si por el contrario so probare ser 
útiles on cualquiera de dichos recono
cimientos, ingresarán on el servicio 
activo y situación que les hubiere cor
respondido por su número en el sorteo 
de sus pueblos, sirviendo en dicha si
tuación el tiempo prefijado para los 
de su llamamiento, El tiempo que ha
yan figurado en los batallónos do depó

servir.de
elsorteo.se


sito no Ies será de abono para el ser
vicio activo de filas, pero sí para es- 
linguir los plazos de reservas y recio - 
tas disponibles.

Art. 88. La estatura mínima para 
ingresar en el Ejército activo será de 
un metro 545 mPimetros. Los que sin 
tener esta talla alcancen la de un me
tro 500 milímetros, conservando buena 
robustez y conformación, serán alta 
temporalmente en los batallones de de
pósito. Estos individuos cortos de talla 
se presentarán á ser reconocidos en los 
llamamientos de los tresauos siguientes 
al de su sorteo, y si alcanzaren en 
cualquiera de ellos la talla reglamen
taria para servir en activo, serán desde 
luego destinados á la situación que les 
habría correspondido por el número 
que obtuvieron en su sorteo, y el tiem
po que sirvieron en el depósito no les 
será de abono para el servicio activo, 
pero sí para extinguir los plazos en las 
reservas y en la situación de reclutas 
disponibles.

Los que al cuarto año no alcancen 
dicha estatura reglamentaria, cesará 
su observación .y se les expedirá la li
cencia absoluta.

Undécimo. El párrafo primero del. 
artículo 92 y el primero también de la 
regla 10 del art. 95, dirán en la forma 
siguiente:

• Art. 92. Serán exceptuados del 
servicio activo y destinados como re
clutas disponibles á los batallones de 
depósito, para prestar sus servicios 
solo en caso de guerra, siempre que 
aleguen su excepción en el tiempo y 
forma que esta ley prescribe.»

El párrafo primero de la regla déci
ma del art. 95 se entenderá redactado 
de esta manera: «Para los efectos del 
número 10 del art. 92 se considerará 
como existente en el ejército el hijo 
que hubiese muerto en función del ser
vicio ó por heridas recibidas durante 
su desempeño, y también por la fiebre 
amarilla, el tétanos, la fiebre biliosa 
grave de los países cálidos y la hepa
titis aguda, si se encontrase sirviendo 
por su suerte en alguno de los Ejérci
tos de Ultramar.»

Duodécimo. Los artículos 94, 95, 
110, 114 y 124 se redactarán en la 
forma siguiente:

«Art. 94. Se excluirán del servi
cio ordinario activo de filas, quedando 
en la situación de reclutas disponibles 
para tiempo de guerra, los mozos que 
se hallen comprendidos en los párrafos 
de los dos artículos precedentes, aun 
cuando no aleguen su excepción al 
tiempo de hacerse el llamamiento y 
declaración de soldados, si reuniendo 
en esta época las circunstancias nece

sarias para gozar de la excepción, no ¡ 
pudieron alegarla entonces por no ha
ber llegado á su noticia algún aconte-

i cimiento indispensable para que les 
' fuera otorgada.

Art. 95. Los mozos á quienes se 
hubiese otorgado alguna de las excep- 

; ciones contenidas en el art. 92, queda- ‘ 
i rán obligados á presentarse al acto del 
: llamamiento y declaración da soldados 

en cada uno de los tres reemplazos si- 
í guíenles, siempre que medie reclama

ción de parte, y si hubiese cesado su ¡ 
excepción, ingresarán en caja en la si- 

! luacion que les hubiera correspondido * 

por su número y llamamiento, donde 
extinguirán su tiempo de servicio, con
tándoseles el trascurrido solo para los 
efectos de las reservas y reclutas dis
ponibles.

Asi en este caso como en el de ser 
destinados al Ejército activo, por no 
tener inutilidad física, los mozos á 
quienes se refieren los artículos 87 y 
88, serán dados de baja los suplentes 
que hayan ido ai Ejército activo en su 
lugar.

Los mozos cuya excepción fuere con
firmada en los tres reemplazos indica
dos, permanecerán como reclutas dis
ponibles, siguiendo las alternativas de 
los demás eximidos en sus reemplazos 
respectivos.

Art. 110. Terminada la declara
ción del número de soldados pedidos á 
un pueblo para el servicio activo, se 
procederá del mismo modo á la decla
ración de todos los demás mozos sor
teados que deben pasar á situación de 
reclutas disponibles, siguiendo siempre 
el orden de la numeración.

Art. 114. Terminado el llamamien
to y declaración de soldados de todos 
los mozos sorteados en el año del reem
plazo, se procederá á practicar iguales 
operaciones respecto de los que en los 
tres años anteriores fueron destinados á 
la situación de reclutas disponibles, 
con arreglo á los artículos 87, 88, 92 
y demás que les comprendan.

Art. 124. El día que el Goberna
dor haya señalado á cada pueblo para 
la entrega de su cupo en la caja se ha
llarán en la capital de la provincia, ó 
en la cabeza de la zona militar respec
tiva, cuando así se les designo:

1. ° Todos los mozos de cada pueblo 
que hayan sido declarados soldados 
conforme al llamamiento, y designados 
para cubrir el cupo del Ejército per
manente.

2. ° Un número de suplentes, por 
su órden correlativo de sorteo, igual 
al de los dichos mozos que solo hayan 
interpuesto recurso de exención del 
servicio activo, ó que por cualquier 

concepto haya dudas respecto á su 
derecho á la excepción.

5.° Todos los que por cualquiera 
de las prescripciones de esta ley pre
tendan exceptuarse del servicio en las 
lilas del Ejército activo, ó de la situa
ción de reclutas disponibles, siempre 
que no se hallen comprendidos en los 
artículos 58, 90 y 91, para los que no 
es exigidle su presencia.

4 ° Asimismo concurrirán dicho dia 
los mozos á que se refiere el párrafo 
tercero del art. 86, los comprendidos 
en el 87 y 88, y demás cuya excepción 
temporal, admitida en reemplazos an
teriores, esté sujeta á la revisión du
rante los Ires años siguientes.

Para lodos los demás mozos sortea
dos que. les corresponda ser declarados 
reclutas disponibles y no aleguen ex
cepción alguna, será voluntaria su 
asistencia á la capital en dicho dia; 
pero deberán hacerlo cuando y donde 
el Jefe de su batallón de depósito les 
designe, para rectificar su filiación, 
hacer el sorteo ó advertirles de sus 
deberes.

Los reclutas disponibles que deseen 
asistir á la prueba de sus excepciones 
satisfarán los gastos que ocasionen de 
su peculio particular.»

Decimotercio. La segunda parte del 
art. 129 dirá así:

«Llevará también las filiaciones de 
todos los reclutas y una certificación, 
en que conste el nombre de estos y el 
dia de su salida para la capital, ex
presando además los nombres de los 
que deban ingresar en los batallones 
de depósito como reclutas disponibles 
y de los reclamantes á quienes, con 
arreglo á lo dispuesto en el artículo 
anterior, el Ayuntamiento haya consi
derado sin medios para pagar los so
corros de los mozos reclamados.»

Decimocuarto. La fecha de 12 de 
Marzo designada en el art. 150, será 
sustituida por la de 9 de Febrero.

Y la de l.° de Abril figurada en el 
artículo 167, se sustituirá por la de i,° 
de Marzo.

Decimoquinto. Los artículos 131, 
153, 141, 142, 144, 152, -166, 175, 
179 y 180, dirán como sigue:

«Art. 131. Los mozos de cada pro
vincia sujetos al llamamiento, como 
los demás reclutas disponibles, se en
tregarán en la caja ó cajas establecidas 
de antemano en la capital y zonas mi
litares á cargo de los Jefes que nombre 
el Ministerio de la Guerra.

Art. 133. El Secretario de la Co
misión provincial entregará al Coman
dante de la raja:

l.°  Una certificación que exprese 
los nombres y el número de los mozos 

que, quedando dispensados del servi
cio activo ú obligados á continuar en 
el mismo, deben ser abonados á cuenta 
de los cupos de sus respectivos pue
blos sin perjuicio de entregar también 
los certificados de existencia de los que 
se hallaren en el último caso.

2.°  Otra certificación comprensiva 
de los nombres, número y concepto 
por el que cada mozo debe ingresar 
en los batallones de depósito, ya sea 
definitiva ó interinamente, acompa
ñando también las filiaciones de lodos 
y cada uno de los mozos sorteados en 
la provincia y destinados á cuerpo.

Art. 141. Son prófugos todos los 
mozos que declarados soldados ó re
clutas disponibles por el Ayuntamiento 
respectivo no so presenten personal
mente á la entrega en las cajas que les 
corresponda, ó no acudan á rectificar 
su filiación en ellas cuando fueren 
requeridos por sus Jefeí, siempre que 
se encuentren en el pueblo de su ha
bitual residencia ó á distancia de 60 
kilómetros del mismo, ya sea al tiempo 
de la declaración de soldados ó reclu
tas disponibles, ya cuando se les cite 
para la entrega en caja ó por sus Jefes.

Art. 142. Los que se hallen á dis
tancia de mas de 60 kilómetros no se
rán reputados como prófugos, si se pre
sentaran en las cajas dentro del tér
mino prudencial que les marquen los 
Ayuntamientos ó sus Jefes de batallón 
para el caso de ser reclutas dispo
nibles.

Art. 144. Los prófugos serán pre
cisamente destinados á servir en Ultra
mar por cuatro años mas de los seña
lados para lodos los mozos sorteados 
que hayan de nutrir aquellos Ejércitos.

Art. 152. La Comisión provincial, 
en vista del expediente y oyendo en el 
acto al prófugo, confirmará ó revocará 
la determinación del Ayuntamiento y 
dispondrá la entrega de aquel indivi
duo en la caja respectiva. La revoca
ción del fallo del Ayuntamiento no exi
mirá al mozo del pago de los gastos é 
indemnización que determina el artículo 
148, ni le autorizará á redimirse á me
tálico ni á sustituirse por otro aun en el 
caso de’que le hubiese locado servir en 
Ultramar.

Art. 166. Despues del primer pár
rafo de este articulo, dirán asi el se
gundo y tercero:

«Venida la certificación, y debiendo 
por ella gozar de la excepción, así se 
acordará: se pedirá el pase al batallón 
de depósito correspondiente del mozo 
hermano del soldado por el mismo 
conducto, y se reclamará al que deba 
reemplazarlo.»

Art. 175. Dirá lo mismo que él do



la ley, pero suprimiéndose las palabras 
«y en la reserva.»

Arl. 179. Se permite la redención 
á metálico solo por el tiempo que los

I
* mozos deban servir ordinariamente en 

los cuerpos activos por medio de la 
entrega de 1.500 pesetas, cuando el 
mozo que pretenda redimirse acredite 
que ha terminado ó sigue una carrera 
civil ó ejerce una profesión ú oficio. 
Pero el mozo redimido en esta forma 
ingresará como recluta disponible en 
el batallón de depósito correspondien
te, para acudir á las armas solo en el 
caso.de guerra, y á las asambleas de 
instrucción que practiquen los demás 
reclutas de su reemplazo.

Arl. 180. La sustitución y cambio 
de número en el Ejército de la Penin
sula solo se permite entre hermanos 
que llenen las condiciones de esta ley. 
También se permite para los que por 
sorteo fueren destinados á los Ejércitos 
de Ultramar, siempre que dichos sor
teos no se hagan por cuerpos enteros, 
y todo conforme á las limitaciones que 

■establece el arl. 5.°
En el primer caso, el sustituto y 

sustituido cambian recíprocamente de 
situación, subrogándose ambos en sus 
reciprocos derechos y obligaciones 
militares. Estos cambios no se consen
tirán tampoco cuando el sustituto haya 
de adquirir la obligación del servicio 
mas allá de los 40 años de edad.

En el segundo caso, el sustituto1 
puede ser cualquiera de los que tengan 
aptitud para servir en Ultramar según 
el art. 20. Pero el sustituido nunca 
quedará libre del servicio en la Penín
sula que le tocare por su edad en los 
batallones de depósitos, donde se con
siderará como á los redimidos á metá
lico.

Para que pueda admitirse el sustituto 
de un mozo, será tallado y reconocido 
ante la Comisión provincial en la forma 
prevenida para averiguar estas aptitu
des físicas.»

Decimosexto. Los artículos 181 y 
185 se encabezarán como sigue:

• Art. 181. El que pretenda ser 
sustituto de un hermano, necesita acre
ditar, etc., etc.

Art. 185. El sustituto por hermano 
quedará obligado á ingresar en las filas 
del Ejército activo, si en los siguientes 
reemplazos, etc., etc. -

Decimosélimo. El art. 191 se re
formará del modo siguiente:

«Art. 191. Si el mozo que se redi
mió por metálico fuere declarado ex
cluido ó exento del servicio militar por 
cualquiera de las causas expresadas en 
los artículos 86, 87 y 90, ó resultare 
libre de responsabilidad en las dos si

tuaciones activas y en la segunda re
serva por haber cubierto su plaza otro 
mozo de número anterior, se le devol
verá la suma que por su redención 
hubiese entregado, deduciéndose 500 
pesetas por cada año que hubiera de
bido servir en el Ejército activo, cuan
do quede libre á consecuencia de lo 
dispuesto en el art. 95.»

Decimoctavo. El art. 195 se redac
tará como sigue:

• Art. 195. Las bajas de que trata 
el artículo anterior se cubrirán por 
medio de voluntarios y reenganchados 
en la forma que determine el Gobierno.»

Decimonono. Todos los artículos 
de la ley en que se fijen años de ser
vicio se ajustarán á lo que queda re
formado en los artículos 2.°, 4.”, 5°,
7.°  y demás que traten sobre la dura
ción del servicio.

En los que hagan referencia ^licencia 
ilimitada, se entenderá como si dijera 
reserva activa; y donde diga reserva, 
se entenderá segunda reserva.

Los artículos en que se fija la edad 
de 50 años como término de alguna 
obligación, se modificarán poniendo 52 
años.

En los artículos que se refieran á 
redención á metálico se sustituirá 1.500 
pesetas en vez de las 2.000 de la ley 
de!1878.

Vigésimo. El núm. 92, orden 8.°, 
clase 2.a del cuadro de inutilidades fí
sicas que eximen del ingreso en el ser
vicio, se redactará en esta forma: 
«Tiñas favosa, tonsurante y pelada, ó 
porrigo decalvans, en cualquiera de sus 
formas y períodos.»

Artículos adicionales.

Artículo!.0 Aunque las operaciones 
del inmediato reemplazo del año 1882 se 
hagan aun en las fechas y conforme á 
lo establecido en la ley de 28 de Agosto 
de 1878, que se reforma, los mozos 
que ingresen en el servicio en todas las 
situaciones por consecuencia de dicho 
llamamiento quedarán sujetos á las 
nuevas obligaciones que les imponga la 
presente reforma de ley, aunque llegue 
á promulgarse con fecha posterior á la 
declaración de dichos soldados.

Art. 2.° El Ministro de la Goberna
ción dispondrá que se publique una 
nueva edición oficial de la ley de re
clutamiento y reemplazo del Ejército, 
con las modificaciones que establece 
esta reforma, y las demás que surjan 
necesariamente de la misma.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y 

dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes.

Dado en Palacio á ocho de Enero de 
mil ochocientos ochenta y dos. = YO 
EL REY.=EI Ministro de la Goberna
ción, Venancio González.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Circular.

Remilido á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el 
expediente instruido en este Ministe
rio con motivo de las consultas eleva
das al mismo por los Gobernadores do 
las provincias de la Corufia, Gerona, 
Guipúzcoa y León sobre la inteligencia 
que debe darse á varios artículos de la 
nueva ley de 8 de Enero último refor
mando la de reclutamiento y reemplazo 
del Ejército, dicho alto Cuerpo ha emi
tido sobre el particular el siguiente 
diclámen:

«Exorno. Sr.: En cumplimiento de 
las Reales órdenes de 25 y de 27 del 
presente mes, la Sección ha examina
do con la urgencia que en las mismas 
se indica las consultas dirigidas á V. E. 
por los Gobernadores de las provincias 
de la Corufia, Gerona, Guipúzcoa y 
León sobre la inteligencia que debe 
darse á varios artículos de la nueva ley 
de 8 del actual reformando la de re
clutamiento y reemplazo del Ejército.

La Sección, teniendo presentes las 
notables variaciones que dicha ley ha 
introducido en la de 28 de Agosto de 
1878, y .que al verificarse la declara
ción de soldados en años anteriores al 
actual bajo las condiciones que esta se
ñalaba se crearon derechos que no seria 
justo lesionar, opina que convendría 
hacer las declaraciones siguientes:

1. a Que para los mozos proceden
tes de reemplazos anteriores se con
servará la talla de un metro y 540 
milímetros que señala el art. 88 de la 
ley de 28 de Agosto de 1878.

2. a Que á pesar de que el art. 94 
de la nueva ley no admite las exencio
nes que se producen despues de haber 
ingresado en la Caja de la provincia 
los mozos declarados soldados, deben 
los Ayuntamientos admitir las que con 
arreglo á lo dispuesto en el párrafo 
segundo del art. 94 presenten los mo
zos sorteados en reemplazos anteriores.

5.a Que las excepciones concedi
das en los referidos años con arreglo á 
la expresada ley de 28 de Agosto de 
1878 serán revisadas aun cuando no 
medie reclamación de parte interesada.

4.a Que los mozos cuyas excepcio
nes se revisen deben justificar que sub
sisten en el acto de la revisión las cau
sas que motivaron dichas excepciones 
en años anteriores.

Y 5.a Que los mozos sorteados pa
ra el reemplazo del año actual debeo 
quedar sujetos á todas las prescripcio
nes de la ley de 8 del presente mes.

Con oslas reglas cree la Sección que 
se dejarían resueltas las dudas formu
ladas por los Gobernadores que bao 
acudido ante V. E.»

Y habiendo tenido á bien S. M. el 
Rey (q. D. g ) resolver de conformi
dad con el preinserto diclámen, de Real 
orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S muchos años. Madrid 
l.° de Febrero de 1882.=Gonzalez .= 
Sr. Gobernador de la provincia de....

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE BURGOS.

SECCION DE FOMENTO.

El dia 5 de Marzo próximo y hora 
de las doce de su mañana tendrá lugar 
la segunda subasta doble, y simultánea 
én las oficinas del Gobierno civil de la 
provincia bajo la presidencia del Sr. 
Gobernador ó funcionario en quien 
delegue, y en la casa consistorial de la 
Junta de Rio de Losa bajo la del Al
calde, parala venta de 5000 estereos 
de leña de encina, producidos por 570 
encinas que se hallan marcadas y la 
roza de la misma especie que pueda 
extraerse del cuartel Frailo’nés del 
monte Lobera, y han sido tacados en 
6000 pesetas.

El expediente y pliego de condicio
nes se halla de manifiesto en la Sección 
de Fomento y en la Secretaría del 
Ayuntamiento para los que deseen to
mar parte en la licitación.

Las proposiciones se harán en plie
gos cerrados y con sujeción al modelo 
que á continuación se inserta.

Burgos 51 de Enero de 1882.
El Gobernador, 

FRANCISCO JAVIER CAMUÑ0.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de...., y que reu

ne las circunstancias que exige la ley 
para representar en acto público, 
enterado del pliego de condiciones ,y 
estados publicados en el Boletín oficial 
núm. 145 del dia 8 del mes de Setiem
bre último, se compromete á realizar 
el aprovechamiento de los 5000 esté
reos de leña marcados en el monte 
Lobera, del Ayuntamiento de la Junta 
de Rio de Losa, con estricta sujeción 
al pliego de condiciones y estados men
cionados, por la cantidad de.... pese
tas (en letra).

Fecha y firma.

Imprenta de la Diputación provincial.
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